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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oümX

Ministerio de Foioiisiito
Vroyecto de ley relativo al. fomento de 

¿a riqueza nacionaí, —  Págims  873 
a 886.

MÍEÍsterio de Hacienda
Real decreto' OÁitorizando la adquisi’̂  

ción, por el Ministerio de ía Go-> 
bernacíón, de un terreno perlene-> 

d e n te  a D.^ Carmen Ortiz de B\is- 
tmnmiic, situado en el término de

Irún, con destino a la construcción 
de un Hospitul }de infecciosas.—Pá^

. gina 887. r '

Miíilsterio de la Gobemadón
Reoi decreUr autorizando al Ministro 

de este deparlamento para contrar
iar díreetarnentey en conjuTito o por 
partes, si7i ím formalidades de su
basta o conc'iirsot la repasmción de 
iodos los cablar infcrrum^^^^ en 
la actuctliikid, Uc de los que se inte- 

dmimpan dnraúie la ejecución de 
estos trabajos :{i cd tendido de un 

■ cable de Cádi¿ a Lar adíe.— Pági-» 
na  887. j

Otro sobre plan de Seguros del Insti
tuto Nacicmoi éte . Previsión.— Pági- 
m s  m i  y  888.

Ministerio de Gracia y Justicia
Recd orden disponiendo se convoque la 

provisión de -una plaza, vacante, de 
Jefe superior de tercera clase del 
C w .erp o d e  P v i  s-i o n e s,—PdQi- 
na 888. ;

A n e x o  I,'" —  B o ls a ,  — - O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M 'etbj>-j\glóí;zgo,---Süba^sta3 *
A D M I N I S T R A a i Ó N  P R O V I N G I A L . - — ^ A N U N 

C I O S  O p I C L \ L E S  D E L  Banco de España 
(Válencia), Banco de Gijóny Com.pa- 
rda de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, La Previúón Agrí
cola, Compañía Anónima Las Mara- 

' villas, — ■ S a n t o r a l .  —  E s p e g t á g u - <  

l o s /  ■ ’ ‘ /

A n e x o  2 ."’— EDraTOS.— C u a d r o s e s ta '-
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

PRESmENClA DEL CONSEJO 
DE M IN ISllO S

en eslo^ iHíim os h an  p a ra 
lizado, en c ierto  fe la realización 
de servicios y obfes que dópenden dei 
M m isterio  de Fofeonto,-de excepcional 
in iporiancla  p a ra  alcanzar en plazo 
breve el icleai del; resu rg im ien to  de la 
Nación. ^

Todos los G'obiértios que se han su -  
coclido d u ra n te  clibho lapso de tiem po 
han  procurado, fes to  es reconocerlo,

, a tender a  tan  im periosa necesidad, si 
b ién  sus anhelos • han  quedado f ru s 
trados liasta  la fecha por circunstán 'u 
cías de tofdos conocidas.
 ̂ P a ra  log rar tan  anslcudla como, 
t e r a l  asp iración , n i ffin is tro  que su s-  
oribie, tílespüé^ dio medltadío estudio, y 
aux iliado  p a r  e lem entos iécnjcos, ha 
^cedlaeíiado ©1 pnespníte p i^yeeto  de ley, 

vvjA'í>L^u«,üiuut;s uü ,iui» e u : ed cuaüi se ationdon los servicios
l^rqsuD ue^os qiie fe rig iendo  1 d iv erso s <íe que

S. M. el R ey Don AJfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
r ia  E ugenia, S. A. R. el P rín c ip e  de 
A síu rias  e In fa n te s .y  dem ás personas 
de la A ugusta  lle a í F am ilia  co iitinúan 
«in noy edad, en su im portan te  salud;

■■ r--— -------  r-i' ■
"  ■ '  .

' ilNISTEKIO DE FOiEMIO V
A ': ': '  .

A LAS CO'' .TES ' ¡  ̂J  ̂ ' 
L á9 eotiguas co rü ignaciones de ,1o»

m ás adlelanito so óxpre'sa, p royecto  
si b im  h a  diC p roducir de m om onio 
gastos de* inipor.tanoia, -eni un  po<rycnfe 
no lejano Im de rfoniunerar con creC'&a 
e l sacrifíciio que puedlaí ¡representar su 
diotacáón, no dtebiendío' o lv idarse qu», 
adom i^  díe ¿iU aspeoto financiero, tien^' 
o^tro díe v ita l initerés p a ra  el país, cu a l 
e s  , reteriér . e l c a p á ta r  y  proporcionasí, 
trab a jó  a  la  gt%^. m asa obrera, solici-* 
lad a  con tinsistencia por . aquellas n a 
ciones qu;e su fre n  laisi co n se c u e a c i^  
dle la  reoionte g iierra, f>rócurando^^ 
poneráe de su s  efectoa  /  .

E n  las Momoriias y éstados qn® ^ . 
áoompañaái' puede apilccfer-sje c<M ioéo  
dle talle e l desiaaTollo y  coste, e n  di-eíz' 
anuálídadíes, diel p ían  qi;Le sel propone^ 
que alcanza a  los S'eryic'iós tío Agri-: 
cultura,- Mináis, Montes y  Pckm , carre'-^^ 

Caminos^ '*'X^_aale^s • F e n w á r r i - ’
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; ítes, Pue-rtos, SeñaLes inarítinias y 
' Pb'i^ hidlráiiMccia
[■ Para atender a  la fnrma de pago 
‘ie-e proponen varias soluciones, a sa
ber: utilizando ios ingresos ordina
rios o los ‘excesos de los ingresos cal- 
cuiaclos en .presupuestos; emitiendo;^ 
Deuda del Estado 5 una Deuda espe
cial. * ' “

El importe de. la prim-era anuali
dad del plan que se propone se ha 
incorporado al presupuesto ordina
rio  de este Departamento, con el íin 
de poder disponer, desde el comienzo 
del próximo año 'económico, dé los cré
ditos necesarios para atender a los 
primeros gastos, evitando ek- retraso

que podría producir el desa.rrollo de 
cualquier combinación financiera qno 
llegara a adoptaa'se.

Las Cortes, cóir: su alta -sabiduría, 
habrán de pe^éoroñan  este programa 
que a su deliberación se sométe; y si 
se obtiene su aprobación, no es- e^ven^: 
turado afírinar que habrá comenzado 

da era del engrandecimiento áQ^Éñpb.^ 
fia, porque en todos aspectos de 
la vida agrícola^; industrial, minera y 
comercial, nu-estra. Mación, dcsipués de- 
realizadas estasobras, estaa^á en con
diciones de ocupár -el puesto que; la co
rresponde al la&o de los países, más 
adeiantados, qué supieron antes de 
ahora tom ar análogas iniciativas. i

Madrid, 18 d'e Koviembr-e de 1910  ̂
Abilio Calderón. .

PROYECTO DE LEY
CAPITULO UNIGQ

Artículo i.° Se autoriza al Minis- 
tro de Fomento para invertir, durants 
el período de diez años,  ̂ ios siguientes 
créditos, bajo las reglas y preceptos 
qiié se estatuyen en los plazos que 
se fijan, y con la distrihución que ss 
expresa en los. artículos ©iguientes.

'  Artículo 2.0 Para impulsar ló& 
servicios de Agricultura se podrá dis
poner en los diez años, desde 1920 a 
1930,: do 70.412.550 pesetas, que se 
distribuirán en  ̂la siguiente forma:

manifestaciones,: la riqueza minera de la 
Nación, se consignan 58.490.G00 pesetas en 
la forma siguiente:

A) Para investige ..c iones de 
criaderos hulleros y metalífe
ros :

Bondeos profundos de 1.800 
metros al Sur de la falla del 
Guadalquivir en Andalucía:
Maquinaria completa... 400.000, .......
Tuberías ......................  450.000
Ejecución ....................  1.440.000

Pesetas.

A) Para c o n tin u a c ió ñ  dé las^ . _
obras dé la Escuela éspecial de

!• Ingenieros ag ró n o m o s , con
arreglo al proyecto aprobado... 2,4i2.55í>

B) Para la  completa instalación
y funcionamiento ide todos los ; ^
establecimientos agrícolas exis
tentes de enseñanza y experi- 

' mentación, adquisición de ga
nados, maquinaria, t r a c to r e s  

. mecánicos, semillas selecciona-r 
; das, así como para la enseñan^ 

za ambulante, aparatos de pro
yecciones, hojas divulgadoras'y 
cuanto se considere preciso pa
ra  el progreso y mejoramiento 

i'̂  agrícola del país  .....   25.0G0.GCd
C) Subvenciones a obreros que 

carezcan de recursos para lle-
■ gar a ser capataces agrícolas, 

vitícolas y de enología, sericí
colas y de industrias derivadas 
de la leche, en las Granjas y 
establecimientos de enseñanza, 
sin exceder de 24 obreros en 
cada Centro y de 500 pesetas 
por cada uno de ellos, en los
meses de Octubre a Junipv  3.000.000

D) Para impulsar el cultivo

del cereal de secano en aquo 
líos terrenos incultos o dedi . 
oados al pastoreo en las di 
versas regiones de España, ' '  
razón de 25 pesetas por hec
tárea, por un solo año a cada
propietario  ........  15.000.000

E) Para el fomento del crédito 
agrícola én sus diversas ma
nifestaciones regulado por le
yes especiales....................  25.000.000

Pesetas.

Pesetas.

70.412.550
Estoa créditos se distrihui-: 

ráñ, por anualidades y plazos, 
éH ia  foéiriaYíue «e^detarmina 

■ éii él ésiado mímétó í.
'Art. 0.* A fiti f# fp r^ e r en sus diversas

2.2903U O
B) Bondeos prcfundos desde la 

zona do Poiiferrada (León), si
guiendo por Palencia y San
tander, hasta la. parte oriental 
de .Burgos;
Diez sondeos de 1.000 metros: 
Tren de son
da completo. 300.000 

Tubería ...... 750.000
Ejecución ... 3.500.000

•  ;--------- 4.550.000
50 so n d eo s  
de 500 me- '̂ 
iros:

Tres trenes 
de sonda.... 600.000 

Tuberías pa
ra  20 son
deos com
pletos ...V.. 1.500.000 

Ejecución ... 6.70O.OOO
8.SOÓ.OOO

13.350.000
C) Seis sondieos profundos de

1.000 metros en la prsíiincia 
de Logroño, puyo material 
puede servir ianibién para i*e- 
iconocer la zoná oligae-eíia dd. 
sales pcdó.sicas de Navarra:
Maquinaria   .............  300.000
Tubería para tres son- 
' deos completos.......... 450.000
Ejecución ..L .........««o' 2.100.000

2.850.000
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PJ Tnvos*ligaeion€s profundas eni 
Ciudad-ileal:

Oí3ho soiidGPs de 500 me-» \
, tros:

■Macíuliiaria  ..............  250.000 ,
Tubería  ..............    300.000
Ejecucióii  .............  900.000

Pesetas.

,1.450.000 .. í
H) ileconocimiciilo en profim- 

d’ídad de las cuencas de Terueí • 
aprovechando el m ateria l ad-
quirido para oirás   2.000.000

ÍT) Gontinúación de las Jhvesti- • \
gacioncs de &a.ios potásicas en 
Cataluña, en Alicante y otras 
zonas donde so presume la 
existencia de yaciniienlos aná
logos:
Diez y seis sondeos completos. 2.000i000

.Serranía-de Ronda: '¡̂
Reconocimiento del río
Gua-daira    1.000.000
Material de instalación 

para el aprovecha.- 
micnto de criaderos de
platino .................   1.500.000

Preparación cornpleta.de ,
' los criaderos de niqucl. 1.000.000 
Idem de las minas de gra

fito de Oena.................  1.000,0OQ
Instalación de una íábri-

cai de cerro-cromo y t
fe rro -n tquel con su ' 
correspondiente Cen-  ̂ ^
tral eléctrica................  2.000.000

 6.500.000
■JH) Investigación y prospección

de fosfatos................................   2.8'OO.OOOi
I) Estudio y reconGcimientO' . 

completo del núcleo de .Sierra '
Mencra, Gontraviesa y Alpu-
jarra  ...............................     2.000.000.

ÍF) Reconocimiento y prospec- -
ciórl de las Sierras de Gata y , ' '
Grcdos .......................................   2.000.000

K) Reconocimiento y prospec-  ̂ )
; ción de las Sierras de Telena

y Galicia .................................... 2.500.000
li) Reconocimiento y prospec- . ; , : “ i

ción de la falda Sur de los Pi-: • ,
rrinoos, desde la zona oriental  ̂
de la provincia de Huesca a la  ̂ \
occidental de Gerona....   3,000.000!

3LL) Edificio en Madrid anejo, al  ̂
proyectado' para el Instituto 
íGeoIógico, con almacén y ta -v  . u.
11er central de reparaciones del
•material de sondeos  .• ¡500,000!

M) Laboratorio geofásioo' en el : 
mismo Instituto, para estudiG;9 
de rocas y ensayos de materia-. ^
les' de construcción ' t  25'O.OOQj.

W) Subvención a los Sindicato^ 
de desagüe de Gartagena y Al
magrera, y cualquiera otro que

Pe^etae.

pudiera foinéárle en otras co
marcas m in etás '.....................

O) Subvenciones para investi
gaciones minéíás ñechas por 
Empresas particulares c o n  
participación del Estado en los
beneficios obtenidos............ .

P) Subvencíóñés para cium bra- : 
miento de aguas subterráneas 
realizadas por Gorporaciones o 
entidades particulaires, y gastos 
de ejecución de algunos* son
deos que convenga hacer por
cuenta del Estado   ........ .

Q) Material d-6 sondeos para es
tos trabajos, comprendiendo 25 
sondas pequeñas hásta 100 me- 
•tros, y  las tuberías necesarias. 

R) Laboratorio químico indus- 
.tfiaLpara análisis de minera- 
ICvS, combustibles, gases, aguas, 
explosivos, destilación de car
bones, etc  ..... ....... .

S) Talleres 'de preparación me
cánica de minerales dotados de 
aparatos de quebrantado y tr i 
turación, cla>sificaoión y con-' 
centración, separadores espe
ciales electro-magnéticos,

T) Laboratorio metalúlgico con " 
hornos de cuba y reverberos 
convertidores, hornos eléctri
cos. cubas de precipitación elec
trolíticas, etc................ .

ü ) . Ediíicio'centra],- que debe si
tuarse en las proximidades de 
la Escuela de Ingenieros de Mi
nas, para la instalación del La
boratorio de Química, Gabinete 
de aparatos de precisión, ofici
nas, etc., pudiendo estar los ta
lleres de reparación, mecánica 
y metalurgia adosados al cuer
po central por cubiertas m etá
licas ...i ..... ....... .

' ':v  

a.ODO.ooof

6.000.Ü6<Í

3.000.000

■ i.ooo .ooa

150.000

250.00^

600.000

1.000.000 ■

Estos créditos se distribuirán por anualida
des y plazospen la forma que se determina 
en el estado anejo número 2.

*
Art. 4.® Para reconstituir la riqueza forestal 

y piscícola se consignan 95.214.400 pesetas, 
en la forma siguiente: >

A) Servicios hidrológico-fores- ' \
tales..................    22.500.000

B) Trabajos especiales de de- 
f ensa de los terrenos de la es
tación de Ganfranc .

C) Repoblaciones propiamente 
dichas....................... — ...... .

D) Ampliación ó mejora de los 
viveros............................ .......... .

E) Instalación de nuevos vive
ros........................ .

F) Sostenimiento de todos los 
viveros.. .      > >...•

58;490.00(í

6.162.980;

26.000.000
í

; 1400.000

1.Í60.0M

iaocvooo.
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Adquisición de sem illas...... 500,000
H) Servicios: de ordenaciones.!., 10.4^1.420 i
I) T ra b a ja s  de restauraeióii,  ̂

conservación y m ojora..,.....;.x /  1.260.000
J) íncendiQS,^..v.>.V--.-..---*.^ 1^850^000
K) Plagas. ...........    .; 2,000.000
Vf Gasas  ......   3.000.000
Lh) Caminos y vías de saca...... 1.125.000
M) Fiesta del árbol.........’. .. . . : . ,  500.00Ó
N) Parques nacionales. ....^v.: j 500.000
O). Asambleas forestales....    ̂^  100.000^
P) Experiencias técnico-fores- ¿

tales, material de gabinete f  'a;/
laboratorio  .............   250.000

!2) Patrimonio forestal ... ,  10.000.000
R) Deslindes y amojonamientos. 3.000.000
H) E stad ística ........... .......  200.000
)[’) Para todos los gastos del ser- ,

vicio piscícola .............    3.125.000

Estos créditos sé distribm  anualida
des y iplazos, en la forma que se deteríuina 
en el estado aneju miraero'S.

A.rt. 5.'" Para dar mayor impulso a la realiza- 
: ción del plan general de construcción de ca

rreteras, se consignan 347.050.000 pesetas,, 
ea  la forma siguiente:

M Para pago de jornales, ma
teriales 6 instrumentos y iiti- 
les para estudios 7f  réplaíiieoB,

; con las indemnizaciones al per- 
7 sonai f a c u l ta t iv o  correspon- 
■ diente a estos trabajos para 
• ejecutarlos en el plazo dé siete 
' años, sin que la anualidad má- 
' xima de cada ejercicio ecónó- 
' mico exceda de 619.048 pesetas. 4,000 000 

Para term inar los trozos de 
carreteraB empezadas por ad
ministración, agotamientos, da-j. 
ños y perjuicios, estudios, re - 
■planteos e indemnizaciones al

> personal facuítativo en ei plazo 
de cuatro años, sin que ei io- 
;tal -de las.anualidades de cada 
■ejercicio económico exceda ^  '
8.750.000 p e s e t a s . . . . . . 30.000.000

Para pago de expedientes de 
expropiación de terrenos de 
obras subastadas y de las au - 
;torizadas p o r  la  Administra- . 
ción, atrasadas y corrientes, a 
¡contar, para las- primeras, - 
Ha fec4ia do. la subasta,, y pa
ira las segundas, desde el co
mienzo de la ohf% y para gas
tos de formación y pag^ de los 
mismos, en el plazo de cinco 
^.ños, sin que la anualidad ñaá- 
xima do cada ejercicio cconó- ■
mico exceda de 6.525.000 pe-

   \29.ooaooo .
> Para la construcción de puen- 
ies en carreteras ya term ina
bas, en d  plazo años.

Pesetas;

95.214.400

13 i .000.006

ñiix que el total de las anuaíl- 
jdades de cada ejercicio exceda ,

„ do 5.475.000 pesetas.. . .. , . 37.800,000
E) Para pago de obras por su- 
- basta de consiruecion de trozos . 

o secciones que faltan ejecutar 
en carreteras en parte cons
truidas o en eonslruccióii de • A

; más urgente n e e e s i d a d , p(í í , 
term inar en pueblo, carret-g>

;ras ya terminadas, estaciones 
ide ferrocarril, puertos o cami
nos vecinales-corL^ruídos y vSub- 
¡yoncionados por el Estado, en 
el plazo de diez años, sin que el 
total de las anualidados de ca
da ejercicio económico exceda 
de 18.294.207 pesetas, y para, 
las procedeules de c o n t r a t a s  

iresciudidas, saldos de iiquida- 
-cióii, agotamientos, intereses do ■, 
demora y daños y per] ule ios... 

m  Para r>ago de expedientes de, , 
^expropiación de terrenos de los 
trozos o secciones que f a l t a n  
eiecutar. a carreteras en parte 
■eonsfruídas o eu consírucóión, 
a  que se refiere, ei. servicio 
•anlorior, y gastos de .lormacichi 

' y pago do los mismos, en ol 
plazo de diez año,s, sin que la 

' anualidad máxima de cada ejer- , 
cicío económico exceda de pe- ,
setas 2.111.112............................. 20,000,^)0^

G) Para obras nuevas por su
basta de carreteras del plan ge
neral declaradas urgentes p re
via información pública pro
vincial c informe del Consejo 
de Obras públicas en pleno, en 
el que se declare su manifiesta 
utilidad y necesidad, en el pia- .
;Z0 de diez años, sin que el total 
de las anualidades de cada 
-ejercicio económico exceda de 
;5.793.651 péselas, y para las 
procedentes de contratas res
cindidas, saldos de liquidación, 
íi,gotamientós, intereses de de
mora y daños y perjuicios.... 40.000.09® 

. ti) ,Para. construcción por su
basta de obras nuevas de ca
rreteras, cuyos p r o y e c t o s  
apruebe el Ministró de Fomen- 

' to, propuestas por Corporacio
nes o particulares que ofrez
can o garanticen p a r  t  i c i- 
p a r en su consiriicción por lo 
menos cou un 50 por 100 de 
su coste, y CQder gratuitam en
te todos los terrenos necesarios 
cuya longitud mínima coa de 

: diez kik)inetroí9/y que a Ju k  
cío del Consejo de Obras pú
blicas sean do inierós general, 
y  cuaiido enlacen pxitM m m ii f t

;;T
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SÍ, o con ciarFelepas ya cons- ' 
iíFuídas estaciones ílê  ̂ f e  

' rril, puertos y caniiaOs veci- '
nales eonstruídos y subven
cionados por el Estado, que Sd " -
subastarán por orden de p re
ferencia, según el mayor au
xilio que ofrezcan al hacerse 

V efectivo el mismo, cu el pla
zo de diez años, y sin que el 
total de las anualidades en 
cada ejercicio económico ex
ceda de 7.242.063 pevsetas, y 
para las procedentes de coñ- 
iratas rescindidas, saldos de 
de liquidación, agotamientos, 
intereses do demora y daños
y perjuicios.... ............   50.000.000

I) Para pago de la terminación • 
de las obras de la carretera de 
Balaguer a la frontera france
sa, en el plazo de diez años, sin 
que la anualidad en cada ejerci
cio económico excoda do pcsé- 
fae 760.417..............................     5.250.000

Pelotas.
m

347.050.OM
Estos créditos se distribuirán por anualida

des y plazos en la forma que se deferrni-' 
na eii el estado anejo número 4.

Irt. 8.® A í).n de realizar rápidamente la re
paración de las carrcfteras se eonsigmaa 
3G8.000.000 en la foriria siguiente:

A) Para obras de reparación 
de carreteras que se adjudi
quen por subasta diiraiito el 
año 1920-21 de las propues
tas de las Jefaturas de Obras 
públicas, que importan pese-, 
tas 328.000,000, para ejecutar 
en. plazos de uno á diez ejer
cicios económicos, expropia-.
Clones, saldos de liquidación, 
daños y perjuicios, intereses 
de demora y ejecución por ad- 
‘ministración de las subastas

. que resulten dos veces desier
tas y que se paralicen por res
cisión de contra ta ................ 328.000.000

B) Para adquisición por subas
ta o concurso de maquinaria
con motor mecánico para ma- .
ciiaqueo, consolidación, trans
portes, riego y cuantas opera- 
cionevS semi precisas para re
paración de las carreteras den
tro del. límite de 20.000.00 do 
pesetas para entregar en pla
zos de uno a diez anos sin que 
el total de anualidad ni de su- 
b?vsta o concurso por cada uno 
de ellos exceda de   20.000.000

O  Para el abono de la parle que ' .
a la Administración corres- ' ’

' ponda en obras de sustitu- 
/ ción de pasos a nivel en crüi 

de c-s.rretera¿? con fdrrocívW

Posotat*

rriies por pasos superfee» o  
infériores, espcoialmente en 
proximidades de poblaciones y 
en la zona de servicio de for^. 
mación de trenes, que ae adju
diquen por subasta durante el 
año económico de 1920-24, pa
ra ejecutar en plazos de uno a 
d i e z  ejercicios económicos, 
bien entendido que no so anun
ciará subasta alguna de esta 

. clase de obras sin que la. Em
presa del ferrocarril y el 
Ayuntamiento interesado ga
rantice el abonr> al contratis
ta en los mismos plazos y con
diciones que la AdmiDistra- 
c-ión en cantidad no iiiforior 
al 50̂  por too del importe do 
de la obra.................. ...............

t i

i . .

'■:ú‘

2 0 ..0 0 0 V9 0 0

Art. 7.® Por lo que perjudica a la buena con
servación del flrriie do las carreteras con 
daño para la cireulación general, el Gobier
no prohibirá la cireulációii por aquéllas de 
carros de dos ruedas en cuyo arrastre se 
empleen más do cuairo caballerías o ten- • 
gan menos de diez centímetros de ancho da 
llanta.

Art. 8.» Be autoriza al Ministro de Fomenta:
A) Para fijar a las Empresas de transpor

tes, minas, fábricas, ejecución de grandes 
obras y cualesquiera otras entidades que 
por las cantidades que para sus explotacio-^ 
nes transportan, dan lugar a desgastes ex
traordinarios en detenninados trannos de ca
rreteras, la cantidad con que deben contru 
buir, como auxilio para su conservación, 
previa propuesta razonada del Ingeniero 
Jefe de la provincia, contestación de la en
tidad interesada o informes de las GámaraSí 
Agrícolas provincial o de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria más próxima. F ija
da la cantidad por el Ministerio de Fomen
to, la entidad interesada ingresará su im
porte en la Pagaduría de Obras públicas por 
trimestres adelantados "y lá Jefatura lo em
pleará exclusivamente en reparación o me
jora del firme o pavimento de los tramos 
desgastados y por los que se contribuye. La 
falla de ingreso por el interesado dará lugar 
a que por el Gobernador se impida la circu- 
iación de vehículos que conduzcan productos 
destinados o procedentes del servicio a que 
corresponde el pago.

B) Al conceder permiso para la circulación 
de automóviles con remolque, fijar la.can
tidad que debe abonar p o r  c a d a  viaje po??̂  . 
gaste del firme. I.a fijación y recaudación . 
del auxilio y su aplicación se sujetaran a las 
reglas del caso anterior.

G) Para fijar a los organizadores de carava
nas o carreras automovilistas periódicas la 
cantidad con que han de contribuir por 
cada una a la conservación del firme, Lá 
fijación y recaudación del auxilio se sujetará
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Pesetas.

a la misma regla de los dos -psos anlprio?, 
y e s .  c.:. M | k .

Art. 9.® Se considerarán como preferentes toa
das aquellas obras de reparación, variación^ 
ensanche, defensa o mejora de las carreteraB 
o sus obras a cuya ejecución coxitribuyan las 
Diputaciones, Ayuntamientos, entidades o ; 
particulares con el 50 por 100 del coste de 
las obras al ejecutarse éstas, abonando di-,, 
rectamente al contratista su 50 por 100 en 
los mismos plazos y coiidicioncs que el Esta
do abona el otro 50 por 100 si se hacen por, 
contrata^ e ingresando en la Pagaduría de 
Oras públicas el importe de dicho 50 por 100 
lantos de empezarse las obras si se ejecuitani 
por administración. Si la obra tuviera pro-?

. yecto aprobado, no poclrá.antéponerse subas-' 
ta  alguna a la de la soUcitada una vez techo' 
firme el ofrecimiento, gl no hubiese proyec
to aprobado, y la* Administración estimara* 
conveniente su ejecución, ordenará su estu- ' 
dio como ;,§arYÍcio . preferenLe, y una vez 
aprobado se antepondrá su subasta a cual- 
iquier otro aun no aniinciiada; en caso de nq 
haber crédito disponible para todos los pro
yectos, se antepondrán los que aumentando 
el auxilia 'resulten más beneüciosos para el 
Asilado. : , ó I
tstos créditos se distribuirán por anuali

dades y plazos en la forma que se determ,i- 
na en el estado anejo número 4 bis. 

irt. 10 Para impulsar la construcción de 
minos vecinales se consigna 250.000.000 de 
pesetas, distribuidos en la forma sigaiente: 

Estudios,, replanteos, ins
pección, liquidación y anuali
dad para, el, pago de subven
ciones y anticipos de fondos 
concedidos con arreglo a  la ley 
de 29 de Junio de 1911 para 
Ja construcción o habilitación 
de caminos vecinales y puentes " 
económicos procedentes de los
dos primeros concursos...  24.5G0.000

Estudios, replanteos, inspec
ción, liquidación y obras en 
construcción de los caminos y 

; puentes pertenecientes a los 
contratos .celebrados con las 

! Diputaciones provinciales, ya 
sean éstas ías entidades cons- 
tructoras ó el Estado, con 

' arreglo a las disposiciones 
^transitorias, a la ley do 29 
de Junio de 1911 y al articu
lado de la p resep te...,,.... .. .. ..  Q.500.000

SO Estudios, replanteos, inspec
ción, liquidación y anualidad 
para el pago de subvenciones 
y anticipos de fondos concedi
dos con arreglo a la ley de 29 
de Junio de 1911, a la vigente 
de Presupuestos y al articula
do de la presente para la cona- 
trucción o h ab ilte  de cá-: ,
minos vecinales v puentes bcfiM■  ̂.. ‘ ‘ . í'': '■* •¡xa V ■

Peseiaa.

nómicos procedentes de . loa 
concursos tercero ŷ  .cuarto 
asignando 114.000.000 al con
curso tercero para pueblas ais
lados y . 55.000.000 ai cuarto. .  ̂ .
concurso            16 Q .000.0O Ó

D) Estudios, replanteos, inspec
ción, 1 i qu i d ac i ón y anual i dad . . .. , ■,,,, 
para el pago de subvenciones y . 
anticipos de fondos concedidos ;• 
con arregla a la ley de 29.de 
Junio de 1911, a ia vigente de . .
Presupuestos y al articulado . 
de la presente, para la cons
trucción y habilitación de ca
minos vecinales y puentes eco
nómicos procedentes del nueyo 
concurso que- se ceie-brg^on su- 
jección a dicha ley....,.....,,..., . 47.000.000

250J?fi8J0Q
Art. 11. Los importes de los gastos obligato

rios de caminos vecinales subvencionad^ 
por el Estado, que tienen que' satisfacer lo-a. 
Ayuntamientos respectivos,, los consignarán 
en su presupuesto anuail siguiente al que se 
contraigan, no pudiéndose aprobar éste en 
tanto no' incluyan diclias partidas, de que 
dará -conocimienio en su oaiso el Director ge
neral de Obras públicas ai Gobernador civil 
de la provincia.

Art. í2. A) La-s Diputaciones provinciales Qi 
que se refiere la primera dispasición .transi
toria de la ley de 29 de Junio de 1911, párra
fo A, cuyo céntralo, c el obrado con el Estaida 
para la construcción de caminos, vecinal es S 'i- -  

gue vigente, según aquélla, y en que el Esta
do' es el que construye, abonarán a éste coma . 
mínimum ia cantidad anual dq .20.0'0;0 pese
tas, hasta saldar la. deuda, contraícla con 
aquél, según dicho contrato, no procedi.endo 
aprobar ningún presupuesto anual provin- 
ciaii que no contenga esta partida.

B) El Estado no invertirá anuainumte para 
las obras de dichos contatos nantidad supe
rior al doble de las que hayan entregado las 
pipuiaciones en el mismo año en la que so 
comprende dicha entrega.

G) Las cantidades .a invertir por el Estado é  
que se refiere el párrafo anterior serán 'ex
clusivamente destinadas a la terminación dei 
•esta clase de caminas empezados ya, y ■hasta 
que cada Diputación salde por completa' la 
deuda contraída hasta hoy con. el Estado, no 
se podrá empezar ningún otro camino de la's 
comprendidos en el contrato celebrado entre 
aquellas Diputaciones y  el Estada. ^

Art. 13. Los créditos asignados para la cons
trucción de caminos y puentes de lo¡3 con
cursos se repartirán entre todas las provin
cias que comprende la ley de Láminos ve
cinales de 191 i,, con sujeción a lo que dispo
nen el articula’ 3,” de .la ley y el artículo 6A 
del Reglamento para su aplicación, “■

Estos créditos se distribuirán por anualida»^ 
des y plazos en la forma que-se teterm ina fí. 
el estado anejo n ú m ero /
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• ros se consignan 243 /i9a572  peseLas, en la ,
ío rm a sigiiiente : /. - ' '  ' '  ̂; ' ' ' ' ' " '

A) Auxilio e:?:Craordinario'rein
tegrable á I0& Í4' p u é íto s  de ' ' ■
m ayor in te rés g e iié ra il............ í97.Cáí>d>72 '

B) Adiquisición dé tres trenes ■ ' "
de d r a g a d o . .... '' 3.DiJO,0ÓG

G) Obras de reparación y defen 
sa de las murallas de C«ádiz y ‘
auxilia paira la defensa de 
playas .....

D) Mejora y ampliación de los 
puertos de yínteres' general, - -
obras nuew s en Los de refu- ' '
gio para embarcaciones pes
queras y embarcaderos ceonó-
mi-cos  ........  'A

E) Para adquisición, reforma y ' 
montaje de aparatos de faros, 
balizas y otras señales .marí
timas; obras nuevas tíe am- 
pliarsión y ' reforma de ediíl-
cios, to rres, balizas, carninos 
de servicio, em barcaderos y 
dem ás m edios íauxiMares de " ^
abastecim ientos, m oblaje y ex
propiaciones ........   10.450:000

M i

Pesetas.

Art. 14. A  ffii de completár la red do ferroca- 
r r  i lo s, se • ’co ii  ̂i gnan i . 2 G9. 500.000. p e s c t as, 
repartidas en la Siiguionte form a:

A) E s  tu  d i  OS, subvenciones,
ooiistruccibnes, ■eóiisérvacié]! y ' •
reparación por Gonirata y ad« 
ministración, indemnizaciones 

■ y demás gastos del ferrocarril 
/ transpirenáiico'^ 'dé ÁttpolP a 

Puigcerdá ....; 29v000.000
Idem id. id. dél ’ fBrrecarrii" 

de Lérida a Sains-Girons....... 25.000.000
;C) Idem id. id. de Zuera a

Olorón  ........................  15.000.000
D) Ramales de unión de la red 

general con las bs^ses navales.'
» (Ley de 17 do Febrero de

' :1915) ........V . . . . . . . . . ............  4.000.000
J5) Adquisición d o material 

. móvil para el ferrocarril de
Beianzos al Ferrol  ........  1.590.000

F) Para terminsir la construc
ción del ferrocarril do Avila a 

V iBalamanca, y adquisición del 
materia¡l móvil y de traeciéii
para eE mismo ..A ........ 15.000.000

iG) Reintegros de anticipos que 
se hagan para la construcción '

 ̂ del ferrocarril de Estella Gi Vi
toria  ......................  10.000.000

II) Gastos d © construcción, 
subvenciones, expropiaciones, 
personal técnica eventual y 

j demás gastos para ferrocairri- 
les estratégicos (según ley os- 

, pecial que apruebeíi l a s
Cortes)  .......................     400.0G0.C0.0

I) Gastos de construcción, sub- .
(venciones, exp r op i aci o n e s,

.. personal 'técnico • eventual y 
. demás gastos para ferrocarri- 

( les secundarios y otros que 
j hayan de construirse por el 

(E stad o  o ser subvencionados 
por el mismo (según ley espe
cial que'aprueben las Cortes). 500.000.000 

3) Electrificaciones, dobles vías 
y ampliación de inslalaciones 

: .en la red de ferrocarriles de 
/  servicio general en forma de 
'• anticipos a las Compañías con 

un interés o una participación 
:en los mayores ingresos de las '

, mism.as (segim ley especial que
aprueben las Cortes)    ......    250.000.000

K) 'Subvenciones a líneas de au. 
tomóviles que se establezcan 
©obre carreteras, con arreglo a 

' la ley especial que aprueben 
las C o r t e s . . . 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0

¡Estos créditos se distribuirán por anualidá-: 
des y plazos en la forma que: se determina'' 

' ' en el estado anejo número 6. ■ ■
!árt, 15. Para construcción ds p u n to s  y

vl.269.500.0Ó0

Pesetas.

Art. IG. Teniendo en cuenta quê  la selección 
efectuada entre laS obras y servicios consi
derados como liecesarios de realizar o ám- 
pliar en cada uno de los puxertos de mayor 
interés nacional, para formar el grupo de 
carácter urgente, ha sido efeetuada aten-^ ; 
diendo sólo a restringir lo más posible el im
porte del crédito necesario para ol auxilio 
reintegrable, y además que las circunstan-í 
ciais pueden variar durante el transcurso do 
los diez años del período constructivo de que; 
se trata, a propuesta justificada de la Junta' 
y previa la aprobación superior podrá susti- J 
tu irse en la relación de obras urgentes algu
na de ellas por otras,dé las comprendidas en' 
el programa de las necesarias, sin rebasar la 
anualidad oorrespondiente. •;

Art. 17. A los proyectos y presupuestos que: 
por el Ministerio de Fomento se aprueben 
después de ia revisión indicatda anterior
mente, se aplicará el auxilio del Estado en la 

. forma que sigue : • í
A) Bi la obra o servicio fuere de las com

prendidas en al programa o relación dé las 
clasificadas como urgentes, el Esta/do subn 
vencionará la obra o servicio hasta él tota! 
importe del presupuesto, alV)bjeto aproba
do; si perteneciera al grupo de las califica«í 
das como necesarias en el mismo puerto, sóki' 
merecerá el concurso del Esiadó en el caso 
de que se incorpore al programa de las ur
gentes, en sustitución de otra obra o servi
cio que de dicho programa se suprima, y ep 
tal caso será subvenoionable con todo el im
porte consignadó para la obra suprimida, pu
diéndose además auxiliar con el 50 por 100 
del exceso do -su prc^supuesto sobre el de la 
obra a que se sustituye si hubiera sobrante

243.49D.Ü7-
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1 e¿‘el crédito concedido para auxilio reinte

grable,
31) Las obras so ejeGütarán por subasta/ex

cepto en los easós en que el Mmisterio de 
r  1̂ 0ihento autorice que la Jinita de Obras las
• ejecute por administración, cuya autoriza-
■ eión sólo podrá cóncederse cuando la Junta 

acredite poseer todos los elementos nocesa-
• tío s  p a ra  las ob ra s.
■ Por el Ministerio de Fomento se dictarán, 

con carácter general, reglas que fíjen las con
diciones para que la citada autorización 
pueda concederse coa todas las necesarias

. garantías de seguridad en la exacta aplica
ción del auxilio ai objeto para que está des
tinado.

iC) - El auxilio extraordinario que en virtud de 
esta ley se otorgue a los grandes puertos se
rá  reintegrado por las Juntas de Obras de los 

‘ mismos con la  entrega al Estado del 25 pac
■ too de los excedentes de la recaudación que 

despüés-del tercer^^a de terminadas, las 
obras én ellos se produzcan, en relación con 
el promedió de ingresos en eb último quin
quenio, más iá cantidad necesaria para el 
íservioio de interés y amortización de la deu
da que haya contraído para hacer frente a la 
iparte en los gastos que en la ejecución del 
plan les corresponda.

Jtrt. 18. Por el Ministerio de Fomento, y con 
audiencia de las Juntas de Obras de puertos,. 
so hará una revisión de los proyectos y p r ^  

-supuestos que para la ampliación y mojom 
-de obras y servicios en los 14 puertos Betía- 
tados como de mayor interés nacional so 
baya presentado o se presenten para su 

^aprobación en un plazo de seis meses, a con
ta r  de la fecha en que se promulgue esta ley  ̂
debiendo estar comprendidos en los progra- 
neas de obras urgentes o necesarias que van 
‘detallados para cada puerto en el anejo co
rrespondiente, a fm de que el concurso ox- 
iraordinario y del Estado sirva "exclusiva- 
miénte para dotar a estos puertos de aquel ios 
^^lemenJtos iiidisponsablés a sus ncoesidad0s< 
actuales y para sopórtar la compoteaoía de 
los extranjéros rivales.

Itri. 19. El Gobierno, a propuesta del Minlg- 
tro de Fomento, hará la revisión del plM 
general de puertos a cargo directo del Es-. 
tado. ' ' -- . '

En esta revisión se tendrá muy en cuenta,
 ̂ para  que se mantenga la declaración de in- 
i terés general de los puertos, el tonelaje de 
1 dé mercancías embarcadas o desembarcadas 
’ en el últihió-decenio. : 
iilrt. 20. Los expedienten informativos que 

deban incoar¿.e para la aprobación defínitiva 
I de los proyectos de puertos de refugio de 
i  pescadores a que se refíere la ley de 30 de 
\ Diciembre de 1912, se tram itarán con arre- 
I glo a lo que dispone la Real orden de . 5 de 
I  -Julio de 1918, dictada a este efecto a pro- 

^aesta  del Consejo do Obras públicas.
Ilrt. 21. La Inclusión de un nuevo puerto de 

refugio de en plan o relación

Pesetae.

de lós de esta clasé so hará por ¿cuerdo del 
Consejo do Ministros a propuesta de los dé 
Fomentó y Marina, previo informe de loa 
Consejos dé Obras públicas y Estado.

Art. 22. El importe de los atracaderos o'em-* 
barcaderos económicos que se coástruyán eu 
las costas no podrá exceder dé 150.000 pese
tas cada uno.

Í1 número y emplazamiento dé estos.atra
caderos o embarcaderos se determinará por 
ci Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Fomento, oídos los Consejos de Obras públi
cas y de Estado.

La relación así aprobada sólo podrá ser 
modiílcada por -medio de una ley.

Estos créditos se distribuirán por anuali
dades y plazos en la forma que so determina 
en el estado anejo número 7.

Art. 23. Para obras hidráulicas se cónsig- 
nan 306.850.506 pesetas, distribuidas en la  
forma siguiente: -

A) Obras, incluso expropiación 
nes, medios auxiliares y gas- 
toa de inspección, dirección y; 
administración d e pantanos,, 
canales, derivaciones y aliim- 
bramienlos para riego y de 
encauzamlento y defensa, en 
curso de construcción, por el 
Estado, con sujeción a la le 
de 7 de Julio de 1911...........

B) Obras, incluso medios auxi- - 
liares y gastos de inspección, 
dirección y administración da 
condiicción de aguas:para aba,s- 
ítecimientos d e  pobiaciones,
.siempre que el presupuesto 
correspondiente a  cada una de 
ollas no excoda de 80.000 pe
setas, con sujeción al Real de
creto de 27 de Marzo de 1914. 10.000.000

C) Obras de los pantanos de ali
mentación del Canal de CastL ' 
i la, revertido al Estado, de las 
acequias de desagüe y sanea
miento, de las complementa-^ 
rías para su transformación en 
canal de riego, y para su ex
píe tac i ón, estudios y obras para 
el aprovechamiento industrial
do los saltos existentes y quo • '
sea posible croar en el €anal ó 
coa los embalses; material pa
ra  la navegación y gastos de es- . ■ , .
fiuiio, inspección, dirección y

: administración de -la.s obras... 23.685.078,
D)' Obras de edcáuzamientó' del " ‘ ' '  

Manzanares, según ley de 13
de Agosto de Í908, inclusó ex
propiaciones  .............     8.716.917,

E) Obras nuevas, incluso ex-' 
propiaciohes, medios Auxilia-^ 
res, gastos de in.speoción, di
rección y administración, te
rraplenes, saneamientos y re
paraciones del Canal de
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roñere esta relación s e . e^ecifican en a l . cuadro 
acompaña número 8.

Art. 24. Qoíiiinuará vigente para todos los ejereiciot! 
económicos que comprende esta iey el párrafo segundo, ar^ 
iículo 3.° de la de 21 de Diciembre de. 1918, que autoriza ife 
prescindir de la tramitación previa al anuncio de subast^^ 
de obras que rueden a más de un presupuesto, y que deied- . 
minan los párrafos tercero y cuarto del artículo 67 de 
ley de Administración y Gontabilidad de la Hacienda pü»* 
biica, por figurar en los estados do anualidades que se acom- i 
paíian y que forman parte integrante de esta ley, las can- 
íidades máximas de anualidad a comprometer para cada 
uno de los ejercicios económicos que comprenden, siempre 
pix^via conformidad de la Intervención general del Estado 
respecto a estar comprendidos dentro de los límites fijadosv 
por la ley, el importe del presupuesto de la obra y el de 
anualidades que para su ejecución se establecen.

Art. 25. Be consideran transferidos al ejercicio econó
mico siguiente con destino a la misma obra o servicio a que! 
estuvieran aféciop los remanentes de lodos los créditos que^ 
autorizados para ei vigente, no hayan sido invertidos en 

: m ism o., • r .  .  ̂ '■ - P - X  t
Art. 26. Érf cada uno do los presupuestos correspon

dientes a los años sücesivos desde éi presente hasta 1930, se 
considerará iñcIüMa la anualidad que so fija en;los esiadoe 
anejc-s de esta ley, y en caso de prórroga se eñtenderá otor
gada para la aimalidad señalada coú destino ¿l afid q w  
siga al del presupuesto prorrogado. ^

Art. 27. Cuando para la ejecución de las obras que 
comprende la presente ley sea necesario expropiar el do
minio privado, se aplicarájo dispuesto en el artículo 3,  ̂rdq 
la ley de 23 de Julio de 19Í8. h

Art. 28. Todas las. obras públicas á  que se refiere es ta . 
doy, y que afecten a las ProviDcias ‘Vascongadas y Nava
rra, tendrá el Gobierno en cuenta el rógiraen fiscal a que 
están sometidas para fijar la cuantía de los gastos o au
xilios.

Art. 29. En los presupuestos generales del Estado se 
consignarán cantidades suñcientes para atender al pago da 
cada una de las diez anualidades correspondientes para 
todos los servicios y obras comprendidas en la presente ley.

El Ministro de Hacienda atenderá a lá forma de pago 
con los ingixsos ordinarios o con los .excesos de los ingre 
sos calculados en prosupuestos o con la emisión de D e u ^  
del Estado o de una deuda especial para estas aionciohes/ 
si lo juzgase conveniente, previo acuerdo del Consejo d© 
Ministros. ' •

Art. 30. AI acordarse la ejecución de una obra o ser^ 
vicio que total o parcialmente deba a tendere  con el impor
te de las anualidades fijadas en esta ley, quedará afecta •  
la realización de los mismos la parte de crédito necesari© 
para cubrir íntegramente el compromiso del Estado.

Madridj 18 de Noviembre de 1919.—El 
mentó. Abilio Ĉ dê ^̂ ^

Pesetas.

gón y Cataluña, jcequias^^ 
desagües del mismo, prolonga
ción de la acequia de Alguai-
re  y pantano de Barazona.  18.096.4 i O

E) Obras de los riegos del Alto 
Aragón, eompr'cndiciKio lodos 

' los gastos que con ella se ori
ginen, parte del importe que 
falta ejecu tar........................ 72.862.850

<G) Subvéncioncs á canales y 
pantanos de riegos de iniciati
va particular y auxilios en 
metálieo para concesiones de 
agua para rx.gos con arreglo 
a Ja ley de 7 de Julio de 1911, l.GOb.COa

II) Anualidades de 4.000 pese
tas a las obras termmad as do 
conducción de aguas para aba'S'̂  
tecimiento de poblaciones que 
ejecuten los Ayuntamientos sin 
que la total subvención de ca
da uno pueda exceder de pe
setas 40.000, con sujeción al 
Heal decreto de 27 do Marzo 

 ̂ de 1914 ............................... oOG.OOÓ
I) Anualidad al Ayuntamiento 

de Madrid para las obras de 
saneamiento del subsuelo, en 
virtud de Ja ley de 13 de Agos-
lo de 1908.......    3.772.500

J) Gastos de inspección s €ár- 
go del Estado del personal fa- 
culiativo y auxiliar encargado 

las obras del saneamientode las obras del 
 ̂ del subsuelo........ . . .. .. .. .. .. .. .
kC) Para las obras de pantanos, 

canales y alumbramientos para 
riego y de encauzamiento y de
fensa que puedan emprenderse 
comprendiendo todos los gas
tos que origine su couslrac-
ción  .......... :..............

L) Para la desecación y sanea
miento de lagunas que pueden 

■ emprenderse, comprendiendo
 ̂ todos los gastos que óriginc la

ejecución de las obras............

XOTAL DEL CAniTOLQ..

67.200

84.200.000

i.000.000 306.850.506

8.009.0Í7.028

. 1*̂ 3 bidráulicas en pexTodo ejqcúC;ió|| n quji
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;Cl ck ilas-dB liaracíie--ArGila;;y;
í Qtie deriv^aeiones de la gue^
. rra  eiiro-péa -al mantener la difienl‘ta4 
■:para concertar un S'ervieto' de íúdole^
' tan eap ec i al corno el ' d e que s-e tr ata 
í|coiivlas formalidiátdes de suibásta,; dadp 

carácter de urgencia y per : a l- >' 
tas üonsiclerac.iones de ■ conv'enlenéia: • 
nacional, oDiocaa el presente case en - 

' e l: de neoesidadics imprevistas y de ' 
urgencia a que-so refiere el núme- -̂  ̂
ro 3.“ de la ley de Coníabilidadd ha ‘

I d'ictaminaido en fecha 29 de Septiem- 
:bre próximo pasado, que a los efectoaí. 
Ido cumplir la  Real orden acordada en'^ 
Consejé de Ministros de 12 de /Marzo' 
último,- procede c-onsidefar la autoría 
zacióü que se solicita parar t^ d íd o  y'; 
reparación de cables submarinos como 

^comprendida en el casó’ 3;.®, iartíGuloí; 
55 de la vigente ley de Gontabilidad, , 

^debiendo al efecto elevarse previa-K.; 
¡emente el expediente al Consejo de Miw' 
mistros.  ̂ It

En atención‘ a todo lo expuesto, el ' 
^Ministró' que suscribe tiene 'Cl horipr 
de someter iSb la aprobación dé Tués--í 
tra  Majestad el adjunto proyecto dé 

^íDecreto.
' Madrid, 18 de Octubre de 1919, '

 ̂ ■ V̂ v". SEÑOR: ' ,
? y A L, R. P. de Y. M,, _
 ̂ . ' ¡Ma n u el  d e  B u rg os  :y  Maso*;

' REALDECRETQ .
; Á propuesta del Ministro de la Gq- 
^bernación, de acuerdo con el Codsejo 
de B'íinistios y de conformidad con ^  
dictamen del Consejo de Estado en mi 
- Comisión permiainente, i I

Yengo en decretar Id siguiente:'. 
Artículo único. Be autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para contra-: 
tar directamente, en conjunto o por, 

'pSirtes,/Según más eónvenga a in 
tereses púbiieos, sin las foirmalidades, 
:d'B 'Subasta o concurso, la reparación 
de todos los cables interrumpidos en 

:la actuialidad, la de los que se . inte-: 
.-rrumpan durante la ej-ecución de 'estos 
trabajos, y él tendido de un cable deí 

: Cádiz a Larccdie, con las esaalg^ éYú 
el G^obieriio detérmine, cargándose los!

■ gastos al capítulo 9.®. adicionaA Boc-í 
; cióií 6.* del presupuesto vígenté. t 
 ̂ Badó en Palacio a diez y ocho deS 
Octubre de mil noYecientos ;ddez y;.

i» a m o  BE a,MU»

BEAi CSGBETO
: ‘ Aj propue'Sia del Miniistro de lía-- 

ciendia, de conform idad con el dio-- 
lam en de la Ju n ta  de Edificios pú- 
Micos del Estado, y de acuerdo con- 
Cil Consejo de Minis’tros,

Vengo en au torizar la  adquisi-^ 
cióii por el M inisterlo de la Gobor-- 
nación, de un terreno de 8,200  m e
tros cuadrados de 'Superficie per- - 
tenecientes a doña Garme'n Ortiz ̂ de 
B ustam anté, situado en el térm ino . 
de Irón  y cercanías de la  estación ' 
diel -ferrocarril del Norte, y del tra n 
vía eléctrico de San Bebastián a la 
Fronítera francesa, así como a la 
estación (aanitari>a, por el precio de 
d os pesetas tr  e ce c é n Lim o s e 1 m e - ' 
tro  cuadrado, o sea un total de 
d7.406 pe-set,as, con deotino a la ’- 
conslriiC'Ción de un Hospital de in-^ 
JeicciosoiS, debiendo s-er satisfC'Clio ' 
tsu impo-rte con cargo a ilOiS créditos 
p a ra  la defensa con tra  las en fc r--  
medades .evitables, co-nsignados- en 
•la sección 6 .», capítulo 7 .̂  arfíeú- 
’lo 2 .® del presupuesto y ampliación 
nes viigentes. -
/ Daido én Palacio a veinte de No - ' 
viembre 'de mil novecientois diez y 
nueve.

, : ' ALFGNBO
El Ministro de Hacienda,

' Ga BINO BUGAIJl.AL.
■ /  -

i l l S ® ! ®  DE LA GOBEIMACif
EXPOSIGTON

.BEÑOR: Previo dictamen de! Gonsejo-: 
de Estado, y  mediante Real orden acor
dada en Consejo de Ministros de 12 de 
Marzo' de 1919, resolvió éste que se 
procediera a la inmediata reparación 
dé los cables Ceuta-Tánger, Ceuta- 
Peñón, Ceuta-Estepona, álaliorca-M^-^ 
nprca, y  Mallorca-íbiza, y  que se ia- 
coasé expedienta de excepción de con
curso para atender al remedio do las 
demás avería^ y tendido del cabla-de 
Larache a Areila, con arreglo a . l o .  
proscripto ea los párrafos 3.® y-á,®, 
artículo 55 de la ley de Contabilidad.

Para cumplimentar la segunda par- 
dei mencionado acuerdo se requirió 

ñi. las diferentes entidades que poseen 
élementos con que efectuar esta clase > 
dé Lrabaj'ós, sin haber logrado otra 
conLestación -aílíTaativai quo la dada 
í^ r  la Gompañía “Eastern” para re-- 
parar los cables do Barcelona a Pab 
rhn '0 Ibizá a Jávea, oferta que no pude/ 
íA|)rovéí5harse -por M vagobio del pla ẑo 
Oiie é&íjt, Llomnañía imponía para la

aceptación por el Gobierno de las con- ; 
uieiones de su oferta.

Repaiados aquellos cables, quedan 
por icMmpímer otros importaatísr- 
noo, c’iyaS; averías ocasionan gran- 

5 des perjaioio-s a. lo.s intereses del Te- 
•SQro, a los generales del país y a las. 
íreglones a que más particularmente 
i afectan estas inteTrupcioncs, y aun a 
 ̂los propios cables, cuyas ■ averías, no 
remediadas-, se agravan y multiplican,-; 

'haciendo luego más costosa su repái' 
^ración, r ■ . :

En. las Baleares, la interrupción del 
cable Jávea a Ibiza impide mantener

■ comunicación directa entre Madrid y 
iel ArcMpiélago', y las averías del de 
'Barcelonai -a Palma, obtener de éste un 
rendimiento normal. E

En A.frica, la interrúpeión del ca- 
.ble Chafarinas - Nemours cierra esta 
vía para Argelia, y la del de Alhuce- 

ímas a Melilla y Alhucemas-Peñón d i
ficultan las comuiiicacionés entre Ceu
ta y Tetiián, - Melilla y ; Ghafarinats, de 

-que frecüehtemente están necesitadas 
das Autoridades españolas de la xonái; 
t .En; Ganar las, ¡la dnterrúpqión 'áél 
cable antiguo y 1̂ ,3 averías 'del nuevo’ 
dian hecho -neoesárias la Busponsión 
;del servicio de tasa reducida, y el mal 
estü'dó , de r muchos d© los caíbles in- 
'■terinsulares dejan aisladas algunas de 
las islas, como la de Palma, y hacen 

-difíciles las comunicacionés' de otras 
islas.'

El cable da Cádiz-Laraché pcrmi- 
;tlrá mna Domunicación regular de la 
jparte Noro-esie de nuestra zona dn in- 
/ílueneiá con el resto de la misma y 
con él exterior.

A fim de aprovechar la estanciiaí del 
barco cabler-d en punto próximo a 

:aquel en que haya do efectuar otros 
jtraibajos, convendría en lo posible no 
“dejar áveriae aisladas, ebim porte dé 
cuya reparación habría luego de so
brecargarse con . el de estadías nece
sarias para que el barco fuese desde 

|su  puerto de estación al lugar de la 
/avería y retorno A s ^ S l .  ‘

P or'estas razones se consideró ne- 
ccsarió que ’se otorgase aútórizáGión 
para contrataíT directamente, eri con-, 
junto' o ' por partes, la reparación de 
todos los cables submarinos interrúm - 

qu'dos en la aetuaíidád, las de loé que 
"se interrumpan mientras estas repa
raciones se lleven a caiba y el tendido 

.ílc un cable dé Cádiz a liaráche. «
' El Consejo do Estado, al que se llevó 
el expediente en consulta, visto el a r-

■ lículó 55 de lá ley de Coiílabilidad, y 
, considerando

1.® La .neceBidad inapla'zable de las 
 ̂^f^párácidiú^ de los cables submari- 
“ wm f  la conveniencia dé qúe se rea- 

•^yen con la  r? ayer rapidieá:, la í̂ comv̂

nueve.
A L F O Í^

El Ministro de la Goberriación,
M a n u e l  DE B u r g o s  y  M a z o .

EXPOBICTON 
SEÑOR: La creación del rnslitúto 

^N aciohál do Previsión, m ediante la  
f  iéy refrendada por Y. M. on 27 da 

Febrero de ^908- h a  é'
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SíSipaña la d^ecitíida orientación téc- 
ftiica en, m ateria cl»e previsión popu
lar, dotando a nu estra  P a tr ia  de 
uno de los organism oe que mxVs lian 
contribuido a extender y a rra ig a r 
ósia dootri'níi., íírbso^lutamienite in - 
dii^ensabile para  la eftcacia de la 
institución aseguradora si se quie
re ap a rta r a ésta de los graves pe- 
tigix)s del imp{23ídsmo. experien
cia de diez anos de satis-factorio 
funeionamiicnto, con el que el In s- 
t itu<to N ac i o n a l . de P r c vits i ó n s e h a 
captado la confianza de la opinión 
pública, ha venido a dem ostrar la 
eficacia de está orieniación, ^escu-^ 
briendo a la vo'Z que la acción a se - ' 
ju rad o ra , al aplicar fórmu 1 as . m a- r- 
tem áticas a la ’solidaridad hum ana. - 
tiene múltipLes y com plejos deberes 
q.u e man pl i r en rcpr e s e n t a c ió n d e! 
¿Sitado. Comprendiéndolo así él In s 
titu to  Kac i ona’l de Previsión, y uXi- 
Mzando sus fae.iiUadcs de m ieiaii- 

. va- y de asesoría  del Gcdnerna acer
ca de las Cajas de segiiix) oficiaf so- 
molidas a la adm inistración de 
aquella benem érita, entidad, ha exa
minado recientem ente el plan de , 
se.gurO'S que concreta su aniplísmra 
acciión autónom a para  difundir y 
p racticar en las m ejores condicio
nes posible'S la previsión popular 
qúe le está  encomendada. Justifica, 
además, la conveniencia de este 
examen el constanie de-sarroílo del. 
eégnro pop-iflar que, a ío rtunada- 
Tiiente, se ya extendiendo por toda 
Eápaña y muMipIicanido, p a ra  bien 
íé  todos, las form as de eiibrir los 
d'iverfios riesgos que Inquietan a la 
vida «ocial y a lo-s que la Ciencia, 
la In d u slría  y las organizaciones 
Gbrporalivas acuden con laudable 
solicitud. In teresa, pues, que que
de bien establecido el mencionado 
plan de seguros sociales para  que 
la enorme labor encom endada ál 
In stitu to  Nacional de P revisión se 
m ueva por cauces de sistem ático 
ordenam iento con el fin de darie la 
m ayor eficacia.

Bi bien cabe en el régim en del 
In stitu to  un desarrollo gradual de 
órgahism os de carác ter general le- 
gaknente ad h erid O iS  a a,quella in s
titución, es evidente que para  ser 
eficaz un principio de gestióñ que 
üniíiquio sus sectores de seguro ha 
de existir un crite rio  vigoroso da 
engranaje entre ellos, que consista 
especialm ente en la relación de sus 
r ie .^ o  » € on la vi d a hum an a , e n s u s 
varia» manifes-íaciones e inciden^ 

Bentror de esté concepto fun- 
’< a ^ h ta l  caracterízansb sus opera- 
aiónes por referirse  á uña zona so- 

tóeró(5édofa d é 'la  eispécial pro- 
^*ado p bien a un as

pecto dé seguro en que e i  Bslado 
lieiie función de éiiscñanzá y de pa
trono ejem plar de todos sus servi
dores. .Estas consklcfacionos detcr.. 
íninan ia  relación de opéraicionos 
que, en cum plim iento de la ley, él 
Gobierno tiene cncómcn-dadas es- 
pccialmante al liistltiU o, según se 
expuso en el mcm óráble lie al de
creto de 5 de Marzo de 1910, re fren 
dado por él ilusífc y m alogrado 
M inistro D. Ferm ín Galoríón. Coin
cidiendo con estos antocedcnt^s, y 
oojí el ca rác te r de éspcc-iáí afirm a
ción y de-iimitación de sus .servicios 

Ien ios seguros de utilidad pública^; 
: propone un plan cl iCónééjo de pa-" 
dronato  del Institu to , después de un 
uneditado estudio, d e l í  asunto  por 
parte  de las Ponencíás del mismo 
reunidas recientem ente eú San Be- 
bastián  con integración, de las re 
presentaciones de la Gaja dé Pcn-^

■ siones para  la Vejez y dé Ahorros 
: provincial de . Q:uipúzcoa y que el 
imencionado Consejo aprobó: eñ su 
sesión de 4 de Octubre pa,sado.

Éi Gobierno de V. M. ha exami
nado este plan encontrándole a ju s 
tado en un todo así a ia  m oderna 
doctrina del seguro 'Cúmó' a las 
prescripciones legaies y es'tatuiá- 

;rias por que ha de regirse ei ín s -  
■tiiutp N acionar de Previsión, y fun
dado en las considciuacióncs p rece
dentes, el Mínietro que suscribe tiene 
el honor do someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente próyecio de De
creto.^ -

Madrid, 20 de Noviembre de 1919.
BEÑOR:

^ A L. R. P. de V. M.,
; M a n u e l  DE B u n o o s  y  MaZiO.

 ̂ REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro úe 'la 

Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Beguros a que 

íse refiere la ley de 27 de Febrero  
de 1908, propios del ín stitiito  Na- 
cionál de Previsión y de los orga
nism os sim ilares, declarados le- 
galm enie colaboradores del mismo, 

v-on arreglo a lo estatuido en la ci
tada Ley, son los signiienics:

a) Seguros de reiLÍros obreros 
y pensiones para  la vejez.

b) Pensiones de supervivencia 
(viudedad y orfandad).

■c) S.egüro popular de vida y do
■ reñ ía  y su aplicación ,al régim en 
' log'ái sóbr^ eonslmecióIV de caídas 
b a ra ta s  y otros fmes f-oedales.

d ) ; Séguro.s infantiles diferidos.-
e) Seguro co n tra  el paro for- 

■zoso, ■ ‘ ■■ ••■V;
 ̂ ÍV Seguros de invalidez, acó?

denles, enferm edad y m aternidad y 
funciones oficiales re-iaeioiiadas con 
los mismos, ,

g) Toda otra operación de previ
sión social. basada en él; ahorro, qúo 
tenga por base la vida humana, su du
ración o cualesquiera de sus inci
dencias.

Aríículo 2.® . Las operaciones 
precedentes de Seguro y Reaséguro 
podrán realizarse individnal o co
lectivamente, tom ando por basé cu. 

.él segundo caso tas Agrupaciones, 
o . M utuálidadcs locales, grem iales, 
profesionales, etc., com o/M ontepíos 
de función arios o de clases socia
les, Güitos - sociales de p rev is ió n ,'

,M utualidades y B'ermáiidadcs ;csco- ' 
lares, ^y cualesquiéra o tras de an á
loga na tárale za y  de carác ter bené- 
íico-social. . ... t

ArtíQúIo 3.® Las onunciadas 
operaciones de pr evo'sión .social son 
aplicables a todas las clases trabaja
doras, ya sean industriales, agrí- 
cplás, . m ercantiles, .ote., y a los 
funcionarios del Estado y profesio
nales de todo orden.

Arlíen] o 4.o B sta acción del ré- ’ 
gimen del In siito to  Naofonal . do 
Previsión no excluye, en orden á d i
chos seguros, la aoción que puedan 
realizar con arreglo a las disposi- 
.cioncs legales, o irás entidades da 
d istin ta  índole, no creadas ni sos- 

. teñid as por el Estado.
Dado en Palacio a vein te .de No

viembre do mil novecientos diez y, 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

M a n u e l d e  B u r g o s  y  M azo.
--

KTEEIO OE GRACIA Y JUSTO
HEAL ORDEN 

dmo. Sr.: Vacante una plaza die 
JCife tSupcricr do tercer^ 'éiasio dolí 
Cuerpo de Prisiones, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de eanfor- 
midad con el artículo 22 deí Real de
creto de 5 dé Octubre de Í9í7, ha tíis- 
puestó se convoque su provisión me
diante coiieiirso entre ios' Directores 
de primera ckae del expresado Cuer
po. Los ínteresaxios que deseen tomap; 
parte en este concurso remílirán, en el‘ 
plazo de ocho días, sus insíanclas al 
Negociado de Personad de ese Centro 
directivo.

iDe Ríuil oinien lo digo a \L I. p 
su conocimiento y eíect.>s. Dios guar-. 

.úe a N. I. muchos años. Madrid, 22 da 
*̂ ^Noviembre de .1919.

AMAT '
.'Sc'fior Director f^n«ral de PrisiénieflG 

Jn ^ u en u  “ílj'á.fls.a ÉxcaldiorV

■/t :í ^


